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el El interesado queda obltgado a declarar. taotl) en la do
cumentaci6n aduanera de importación como de exportación, la
exacta composición centesimal en peso de la función a tmpor~
tar o contenida en las zapatas exportadas (especialmente, su
contenido en azufre, fósforo. manganeso y sUido), extremo que,
mediante periódica extracción de muestras para su análisis por
e~ La~oratorio Central de Aduanas. podrá ser comprobado por
las Aduanas. a fin de constatar la p1E:na coincidencia en la coro·
posición de ambas fundiciones.

QuInto.-Se otorga esta autorización por un periodo de un
año. a partir de la fecha de su pUblicación en el .Boletfn Ofi
cIal del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tar la documentactón exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio da 24 de febrero de 1978.

Sexto.-1.os paises de origen de la mercancía a importar
serin todos aquellos can los que Espafta mantiene relaCiones
comerciaks normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serén aquellos con los que Espai\a mantiene asimismo rela~

ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible. pudiendo la Dirección General de Exportadón, si lo esUma
oportuno, autorizar exportaciones a los demá.$ paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento acUvo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años. si "ien, para optar por primera vez a este sistema,
habrán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones serA de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden minIsterial de la. Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanc1as a importar con franquicia
arancelarh en el sistema de reposición a que tienen derecho las
exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el mismo sIstema de devolución de derechos el plazo
dentro del cual ha de realizarse la transformación o incorpora'..
ción y exportación de las mercancías serA de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente llcencia de exportación en
los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las
correspondientes casillas. tanto de la declaración o Ucencia
de importación coma de la licencia ,.le exportación. que el ti
tular se a:::oge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo. '

Noveno.-Las mercancfas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. asi como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechas las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 17 de septiembre de 1982 hasta la aludida
fecha de publicación en el _Bole11n Oficial del Estado.. pcdrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacha la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarAn a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .BoleHn Ofi
cial del Estado".

Once.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a
trAfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguien tes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado- núme
ro les),

- Orden de la Presidencta del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletín Oficial del Estado.. número 282).
Urna. Sr. Subsecretario de Economia y Hacienda.
{·Boletín Oficial del Estado.. número 53}.

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978
(.Boletín Oficial del Estado.. número S3).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1978 (.Boletín Oficial del Estado.. número 77J.

Doce.-La Dirección General de Aduanas y la Dlrección,Ge
neral de Exportación, dentro de SU" respectivas competencias,
adoptarAn las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Olas guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 11l64.-P. D., el Director general de

Exportación, Apelonto Ruiz Ligero.

fimo. Sr. Director general de Exportación.

ORDE]\. de 21 de febrero de 1984 J)or lo que 8.
concede a .Juan Diez del Olmo y Hermen.~gtl4o

Malo Gareta,., documento. nacional de identtdad
1. 0 , 3028751 Y 2.0 3055011, los beneftetos fiscales
que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,
sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. Pes
Ca y Aliment'lCión de 30 de diciembre de 1984, por la que se de
clara a la .;:mpresa. .Juan Diez del Olmo y Hermeneglldo Malo
Gatcia-, comprendida en zona de preferente loca,ltze.ción iu
dustrifLI &gI >:¡,ria, al ampara de lo dispuesto en el Real Decreto
634/1978, de 13 de enero, y Real Decreto 1955/1983, de Z2
de Junio, para la instalación de una Industrie. de secado de
grano en Rueda de la Sierra tGuadalalara). '

Este Ministeril), a propuesta de le. Dirección General de Tri~
bUt06. de conformidad con lo establecido en el articulo 8.0 , de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8,°, del Decreto
209211972, de 18 d~ agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. COn arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de caria tr:buto, a las especificas del régimen que deriva
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento
señalado por la Orden de este Ministerio de 'Z1 de marzo de
1965, se otors;an a la Empresa -Juan Diez del Olmo y_ Her~
menegilda Malo Garcla... los siguientes beneficios fiscalel:

A) Redur.<,;ión del 95 por 100 de la cuota de Ucencla Fiscal
del Impuesto Industrial durante el perlado de Instalación.

B) Redu:>Clón del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios,
Impuesto de Comp€nse.ción de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tréfico de las Einpresas que graven la
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se
hace extemivo a los materiales· y productos que, no produ
ciéndose en EsI'f.. fia, se importen para su incorporación en pri
mera instat~:>i6n. a bienes de equipo de producción nacional.

Dos'. El benf"flcio fiscal e. que se refiere la letra Bl se
entiende conr.:edl'i.o por un periodo de cinco aft08 a partir de la
publicación de estt. Orden en el .Boletfn Oficial del Estado,..
No obst.e.nte. 1ich1:\ reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El pla7.o de! duración de cinco aftas se entenderé. tinal1
zado el mismo dia que, en su caso. se produzca la integración
de España en la Comunidad Económica Europea, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere. a partir del
primer desp.l.Cho provisional que conceda la Dirección General
de AduaI}as e Impuestos Especiales, de acuerdo con 10 pr.
visto en la Order de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiere. de las obllga-
ciones que asume la Empresa beneficiaria dará lugar & la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegra, en
su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición. de acuerdo con 10 previsto en el articulo
128 de la Ley d~ Procedimiento Administrtltivo, ante el Minis
terio de Economía. y HQCienda en el plazo de un mes contado
a partir del dia siguiente al de BU publicación.

Lo que comunio) a V. l. para Su conocimiento y efectos.
Dios guaMe a V. 1. muchos &tios.
Madrid, 21 de febrero de 19S4.-P, D. (Orden de 11 de fe-

brero de 1983), el Secretario de Estado de HQCienda, José Bo~
rren FonteUes.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 21 d4J febrero de 1984 por fa que s.
conc¡de a la Empresa -Granja CasteU6. 8. A.,.,
Número de ldentiJicaci6n Fiscal A~25002858, los be
neficios fiscalell que establecs la Ley 15211963, de
2 de dtciembre, sobre industrias de inter4, pre
ferente,

Ilmo. Sr,: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes~
ca y Allm~nt.a.eión de 30 de- diciembre de 1983. _por la que se
declara comprendida en zona de preferente looallzaclón InduI·
trial agraria de la provincia de Huesca, definida en el Ree.l
Decreto 634/1978, de 13 de enero, y según la normativa del
Decreto 28531HI64, de 8 de septiembre, a la Empresa -GraJ;1Je.
Castelló, S. A._, para la instalación de un centro de recogIda
y refrlgellldón de leche en Campo (Huesca). incluyéndola en
el grupo A de le. Orden de ese Minlsterto de S de marzo _de
1005.

Este Ministeno, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo estableo1do en el articulo 8.° de
la Ley 15a11963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decre
to 239211972, de 18 de agosto, ha tenldo a bien. disponen

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo. & 168 especificas del régimen que deriva
de la Ley 15211Q63, de 2 de diciemb~, .,. al procedimIento 98
:nalado por la Orden de este Ministerio de 'Z1 de marzo d~
1965, se otorg5..D. a la Empresa -Granja Castel1ó, S. A.-, lo·
siguientes beneficios fiscales:


